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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13· de julio de 1971 sobre regulación del
Curso efe Orientación Universitaria.

Dustrisüno sefior:

La. Ley General de Eduoación 14/1970, de 4 de agosto, con
eede especia:. importancia al Curso de Orientación qUe constitu
ye el acceso normal a la Universidad,· con los objetivos eon~

cretos de profun41Zar la formación en ciencia.s básicas. orientar
al alumno en sus carreras o profesiones y ejercitarlo en las téo
Dicas del trabajo Intelectual de la edueac!ón superior.

La Orden ministerial de '30 de septiembre de 1970 estableció
las normss _a 1m¡)lanU¡,r con carácle< experimental en el afio
académlco 1971l-71 el CUrso de OrIentación Universitaria en
orden a un contrsste de los resultados obtenidos en diferentes
DIstritos' UIÜwrsltarlos;

En el Decreto 24liIl1l9'ro, de 22 de lIgOSto, sobre calendarto
_a la apl!oaclón de la reforma educativa, se detennlna 18
implantación con carácter general del CUrso de odentaelón
UnlverslU¡,rla (C. O. U.l en el año _ar 1971-72.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la primer.. promo
ción de los que hayan cursado el BachJUere.to unificado y pOll~

valente no tennlnará hasta 1975. este periodo lntem1edIo per
mitirá un acopio sustantivo de· e,.pertenclas des¡jués de tres
a1íos de Bachillerato unificado y poIIj'alente.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el De
creto núniero 1485/1971, de 1 de julio,

Este Mlnlslerlo ha dispuesto:

PrImero. Contentdo del curso-El contenido del ourso ccm
prenderá un núcleo de materias y seminarIos comunes de e&
""clal valor Instrumental y formativo. Incluirá asimlemo otros
seminarios y actividades coanunes y materias optativas con la
finalidad de. contribuir 6. la. orientación académica y profesta-
nal, profundizar en el conocimiento-"de ciencias. básicas e inieiar
llJl las técnicas de tralJe,jo Intelectual.

1.1. Las' materias comunes serán: . -
;- Lengua espaflola.
'- Un idioma. extranjero moderno.
- Matemáticas.
Con carácter común e. tOdOS los alumnos se organizarán

seminarios de Educación ClVioo-social y Religión. En esta ma
teria -se estará a lo d15puesto en la Orden ministerial de 23 de
octubre de 1967, sobre diSpensa de ensefianza religiosa a 108
alumnos de confesionalidad no católica.

1.2. Con el mismo carácter y para contribuir' a la finalidad
orientadora del curso serán organizadas seminarios preterent,e..
mente tnterdlsclplinares. as! como otras actividades adecuadas
a este fin.

1.3. Las materlss optatlvss están directamente re!&clonadas
con los estudios bnpartldos en los Centros de Educación Supe-
rIor y quedan agruplOdaS del slgulente modo: - .

1. lI'lslea, Qulmlca, Biologla, Geologla y Matemátlcss ea
peclale&

2. Antropologla Cultural, Geogratls lIUlIlAIla, FUosofla, m.
torla, Literatura, lIlslorl8. del Arte Y de la OUltura, Latln, Grie
go, segundo Idioma moderno y extranjero.

3. Introducción a Isa Olenclll8 Juridlcas,Introducclón a la.s
Ciencias Médicas, Introd...'OClón a las OIenclss SocIal.. Y ECo
nómicas, Introducción a las Olenclas de la Educación, Intro
ducción a la TecnoIogI...

4; Técnicas Gráficas. Expresiones Artlstlcas.

Para desarrollar el Curso de Orientación Universitaria los
Centros deberán ofrecer como mínimo clnoo materias optativas
perteneclentea a tres grupos. St el Centro no sobrepasa los
cuarenta alumnos matriculados' en dicho curso, podrá ofrecer
las cinco materlss perteneclentea a dos gruPos. Pua que una

materia optativa sea impartida de hecho e¡l un C€ntro deter
minado se precisarán número suficiente de alumnos y dispo
nibilidades de prOfesorado en la localidad.

El alumno estará obligado a elegir tres materias optativas.
Horario: Las materias obligatorias y opcionales comprende

rán dieciocho horas semanales, según el anexo 1 de la presen
te Orden. Los seminarios comunes de Religión y Ed1.i:C6ciÓn
Clvlco-social dispondrán cada uno de ellos de una hora sema
nal.. Los seminarios de orientaeión comprenderán un mínimo de
cuatro horas. _

En los contenidos de las disciplinas se procurará recoger los
aspectos más vivos y, actuales de la p:iencia, así como destacar
las relaciones ínterdisciplinarias que contribuyen a -dar a los
alumnos una. imagen unitaria del mundo y de la vida.

segundo. M etodologia.-IA metodología se inspirará en los
principios -de individualización, socialización, -actividad y crea
tividad. Por ello, y en la medida de lo posible, se procurará la
utiliZación de loa medios audioVisuales, textos programados. fi~

ch6s e instrumentos de trabajo personá1izado. La teoría y la
práctica. estarán estrechamente vinculadas y se procurará- que
el alumno tenga contacto con el método de investigación que
en ocasiones coincidirá con el didáctico. La. enseñanza magis-
tr8l y ooleetiva dará paso al trabajo personal y a la elección
responsable de tareas. El ejercicio de las'capacidades lógicas y
expresivas tendrá. prioridad sobre la mEra recepción de conoci
miento. Exposiciones verbales y esmitas, reoonsiones y resúme
nes, dlscusiones en grupo. deben iniciar al alumno en el ejer
cicio del peilsamiento critico.

Tercero. Programactón.-A efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo cuarto de-l Decreto 1485/1971, de 1 de julio, cada Univer
sidad programará el Cut;,SO de Orientación Universitaria con
intervención del profesorado unive:sitario designado por la mis
me, teniendo en cuenta. las áreas de conocimiento y el de los
Centros de Bachillerato qt¡e hayan de impartir estas enseñ.an
zas. Le. programación será coordinada por los Institut-os de Cien
cias de la Educación. En cada uno de los QIltiguos Distritos
Universitarios de Madrid, .Cataluña y Baleares y Valencia, y
a través de .los respectivos Institutos de Ciencias de la Educa.
ción, se procurará llegar a una programación homogénea.

Cuarto. Evaluación y Consejo orientador.~De aeuerdo con
el ál'ticulo 11 de la Ley General de Educación, en el Curso de
Orientación Universiitaria se aplicará el régimen de evaluación
contlnua con intervención de- todos los Profesores que han par
ticipado en el curso. En los Centros nQ estatales, las sesiones
de evaluación -serán presidi<kts por el C()misario a que se re
fiere el número séptimo de esta Orden.

La valoración final se realizará de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 36 de la Ley General de Educación, teniendo ell·
cuenta lo que en el páITafo anterior se dispone.

Qulnto.-Con la valoración final. el Centro emitirá el con~

rejo de orientación pertinente. El consejo de orientación acadé
mica. y profesional se dará por la Junta de Profesores del curso,
en coIEtboraclón COn los servicios de orientación del Instituto de
Cienclas de la Educación. Se tendrán en cuenta los datos psi
coped6gógicos, los, informes del tutor, el rendimiento académi
co y las preferencias manifestadas por el a-lt.."Itlno. Los Centros
programarán los contactos con las instituciones docentes ypr<r
fesione.1es a las que el alumnado previsiblemente accederá para
que tenga una panorámica. adecuada de las posibilidades que
se ofrecen al terminar el Curso de Orientación Universitaria.

8exto.:......cuando las Universidades y Centros universitarios,
de e.cuerdoeon el articulo 36, apartado segundo, de la Ley ae..
nera! de Educación, sean autoriZados para establecer criterios

. de valoración para el a.coeso a ellos. éstos habrán de ser con
cord6ntes con la preparación realiZada por los alumnos.

Séptimo.-'n!.nto en los Centros estatales como en los no es
tatales, a.utorizados para impartir el Cmso de Orientación Uni.
versltarla.. de conformidad con lo dispuesto en esta Orden, 16
superv1s1ón de dicho curso cOlTesponderá a la respectiva Uni
versidad. Pare. cada uno de los Centros no estatales, la Unlver~

. sidad designará un Comisario. El nombramiento habrá de re-
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caer en un Profesor numerario de la misma. Universidad o en
un funcionario de la Inspección Técnica de Educación. sii1 per·
juicio de las a.tribuciones de dicha Inspección.

Octavo. Tramitaci6n.-En el plazo de quince días, a partir
de la publicación de la presente Orden ministerial, los Centros
no estatales de Bachillerato a que se refiere el Decreto 1485/1971,
de 1 de julio, o que deseen impartir el Curso de Orientación Uni
versitaria. en el año 1971:-72, deberán presentar en le. Deleg~ciÓI1

Provincial de Educación y Ciencia la solicltud correspondien
te, le. que con el informe de la Inspección Técnica someterá el
expediénte al Rector de la Universidad respectiva. quién 10
elevará con su propuesta a le. Direcclón General de. Programar
c1ón e Inversionesf la que con el informe de la Dirección Gene
ral de Ordenación Educativa formulará propuesta definitiva. al
Ministro del Departamento.

En la solicitud se har~ constar:

1) Materias optativas que se pretende impartir.
2) ProfesorJLdo idóneo para las mismas.
3) Instalaciones propias o cedidas por otros Centros, ade

cuadas para el desa:rrollo del C}ll'so.

Noveno.-El Curso de OrIentación Universitaria .será impar
tido exclusivamente por ensefianza otiéi&l o colegiada. En toe
Centros autorizados a. impartir el Curso de Orientación Uni
versitarla podrá- aceptarse la matricula de alumnos de ambos
geXOS cuando el centro lo solicite y las -circunstancias lo acon
sejen.

Décimo.-Para el acceso al Curso de Orientiaeión Universita
ria se requerirá- exclusivamente tener aprobadas todas las asig
naturas que comprende el Bachillerato SuPerior.

Undéclmo.-Los alumnos sólo podrán matricularse en el CUT':
so de Orientación Universitaria tres afias como máximo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Duodécimo.-Los a1wul106 que hayan cursado el Preruliver
s1t&rlo o tengan aprobada 6lguna parte de las pruebas de ma
durez de dicho curso podrán optar por examinarse de este curso
por enseñanza libre, de conformidad con lo que establece el De
creto 2459/1910, de 22 de agosto, sobre calendario para la Re
forma Educativa. o renunciar a dichas pruebas e inscribirse en
-el Curso de Orientación Universitaria.

Decimotercero.-En todas aqnellas materias en que, por su
carácter espec-ia1izádo O por no figurar en los actuales planes
de estudio, carezcan los Centros· de Bachillerato de Profesorado
correspondiente, se contratará el profesorado universitario o
los ~ialistas -de nivel superior necesarios para impartirlas.

Lo que comunico 6- V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madri-d, 13 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO 1

HORARIO SEMANA]' DE ESTUDIOS DEL C. O. U.

Materias comunes

- Lengua- española: euatro horas semanales. ¡
- Un idioma extranjero: Tres horas semanales.
- :Matemáticas: Dos horas semanales .

- Seminario de Religión: Una hora semanal 'J
- Seminario F. Cívico Social: Una hora semanal

Materias optaUvt!s

- 1.° opta.tiva: Tres horas semanales }
- 2.° optativa: Tres horas semanales .
- 3.° optativa: Tres horas aema.naIes .

Nota: Los sem1narios de Religión. y Formación Civico SociaJ.
podrán agruparse siempre que el cómputo final eqi.""'1valga. a une.
hora semanal por C6da tmo de ellos.-8eminarios de activida.
des de orientación: En. duración equiva.lente a cuatro horas
semanales.

Se completará el horario del alumno con trabajo individua.
liZado, seminarios y otr6s actividades de orientación. se sigue
considerando esencial ejercitar aJ éJumno en técnicas del tra.
bajo Intelectual, tantl> en los métodos exigidos por las dlstintaa
materias, como en sem1nar1os formalmente dedicados a dichas
técnlcas de trabajo In\el..,tue.l.

. MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 12 de julio de 1971 pOr la que se da
nueva redacción alartíeulo 70 del Estatuto de Per_
sonal del Instituto Social de la Marina, aprobado
por Orden de 22 de abril de 1971.

Ilustrísimos sefiores:

El Decreto 36111971, de 18 de febrero. ha regulado la in
demnización que corresponde percibir a los funcionarios civiles
del Estado y Organismos Autónomos y personal de las Fuerzaa
Armadas, Guardia ei.H, Pollcl& Armada y. EClesiástico del Ea
tacto que residan permanentemente por razón <re destino en
determinados lugares dd· territorio nacional.

Tanto las razo-nes invocadas como fundamentacIón de dicho
Decreto, consistentes en reconocer que. no obstante los progre
6O-B realizados en· todos los órdenes de la actividad nacional.
a.ún 8Ubsisten en ciertos lugares determinadas concticiones que
aconsejan indemnizar de un modo especial al personal en ellos
destinado, como la vaJ.oración de taJes circunstancias, que im
plican los pOrcentajes atribuidos pOr el Decreto a.los aludidos
lugares, tienen un indudable carácter de generalidad que debe
ser teniqo en cuen,ta en ia regulación de los derechos econó
micos del personal del Instituto Social de la Marina, Entidad
que ha formulado la pertinente propuesta al respecto.

En' su virtud. este Ministerio, a propuesta de la. Dirección
General de la seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo único. El articulo 70 del Estatuto de Personal del
InstitutO SOcial de la Marina, aprobado por orden de este Mi
nisterio de 22 de abril de 1971, queda redactado en los siguien
tes términos:

«1. Los func1onarios con destino en los lugares geográficos
qUe se mencionan en el número siguiente percibirán una grati
ficación de residencia consistente en un porcent&jeque se
aplicará ex.clusivamente sobre el suelqo a que se refiere el RP8l'
tado a) del número 1 del articulo 66 de este Estatuto.

2.. Los porcentajes a que alude el número anterior serán;

Plazas de soberanía del Norte de Africa: 35 por 100.
Islas Baleares: 15 por 100.
Gran Canaria y Tenerife: 30 por 100.
La Palma y Lanzarote: 35 por 100.
Fuerteventura., Gomera; Hierro y resto del archipiélago:

50}lO< 100.

3. Los funcionarios con destino en la provincia. del Sabara
percibirán la indemnización que regula este articulo en la cuan
tia del 100 por 100 del sUeldo que ostenten y de los premios de
constancia que tengan reconocld06.

4. La gratificMión de residencia regulada en este articulo
no tendrá repercusióri en las pagas extraordinarias.»

Lo dispuesto en la presente Orden retrotraera sus efectos
al 11 de mayo de 1971.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid. 12 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se asimila
al Grupo cuarto de la tarifa de ba3es de cotiZación
al Régimen General de la Seguridad Social, la ca-
tegoria profesional de Encargado de Sección, esta
blecida en las. normas para la elaboración de hela
dos y horchatas aprobadas por Orden de 4 de no~

viembre de 1948.

Ilustrísimos señores:

El catálogo de asimilación de categorías prof'esion'RJ.es a efec
tas de bases de cotización. que ft&ura como anexo a la Orden
de 25 de junio de 1963, cuya aplicación 8Jl Régimen General de
la 8eguridad. Social fué ~i8Puesta por el artículo 36 de la Or·
ds1 de 28 de- diciembre de 1966. en el epfK1"~e de «Confitería
helados y horehatas» as.irntla la categoría de Encargado de Sec
clón. 8 que la presente Orden se refiere. al Grupo 8.0 de la ta.
rifa de bases de cotización. Abora bien. teniendo en considera-


